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M.ª JOSÉ TRIGUEROS MARTÍN, SECRETARIA GENERAL DE LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE ANDALUCÍA,    
  

INFORMA  
  
Acuerdo 88/2024, del Consejo de Gobierno de la Universidad Internacional 
de Andalucía, de 26 de setiembre de 2024, por el que se aprueba la 
modificación presupuestaria 9/2024.  

El Consejo de Gobierno de la Universidad Internacional de Andalucía, reunido el 
26 de septiembre de 2024, aprueba la modificación presupuestaria 9/2024, 
según se motiva a continuación:  

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 9/2024 

MOTIVACIÓN   

En el presupuesto aprobado para el ejercicio 2024 se contemplaba un crédito 
inicial en determinadas partidas de gasto del CEAI (Centro Especializado de 
Apoyo a la Investigación) acorde a la estimación prevista en el momento de su 
elaboración.  

Durante el transcurso del presente ejercicio han aumentado las necesidades de 
gasto en la organización de Workshops que requieren gastos en capítulo 2 que 
no se contemplaron en el presupuesto inicial, entre otros gastos de alojamiento, 
restauración y locomoción.  

Por otra parte, en el mismo centro de gasto del CEAI se ha constatado que existe 
crédito disponible en el capítulo 4 que no se ejecutará este año por no haberse 
aprobado las ayudas y premios contemplados en dicho capítulo.  

Toda esta motivación se realiza de acuerdo a la Sesión de la Comisión de 
Investigación de la UNIA celebrada el 19 de septiembre de 2024.  

De acuerdo con lo establecido en el artículo 96.2 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y en consonancia con lo 
establecido en el artículo 19.5 in fine de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público se hace expresamente constar que esta 
certificación ha sido emitida con anterioridad a la aprobación del acta, lo que se 
hace constar expresamente.  
www.unia.es  
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